
Guayaquil, mayo 15, 2002 qe 

Señ , T- 
CARLOS JULIO AGUILAR BORJA (Rel: 4812-71-86) 
Ciudad. Hed: 2899 y-H7 - Ys. 

De mis consideraciones: 

Ciúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Justa General Extraordinaria de Accionistas de 
BIOLOGÍA MARINAS, A. BIOMASA, celebrada el día de hoy, se procedió a reelegir a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINOO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones que para el cargo determina dE Estatuto Social documentado en la escritura pública de 
constitución de la Compañía, que el 13 de febrero de 1987 autorizó el Notario VU de Guayaquil, 
inscrita el 11 de marzo de 1987 en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con las reformas a él 
introducidas acorde con la escritura pública que el 21 de junio de 1995 autorizó el Notario XXI de 
Guayaquil, inscrita el 7 de agosto de 1995, 

Como GERENTE GENERAL corresp onde especialmente a usted ejercer la administración activa 
de los negocios sociales y la representación legal, judicial y exrajudicial de la Compañía, en forma 
individual y sin el concurso de ningún otro funcionario, no obstante lo cual requerirá de autorización 
de Directorio para la enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía, atribución que 
corresponderá a la Junta General mientras no se integre el Directorio, 

Atentamente, 

z ( 
5 dá ri tal Aguilar 
Presidenta 

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sjdo designado 

    
€. H0904923024



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En fa presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañia BIOLOGIA MARINA S.A. BIOMASA, a 
favor de CARLOS JULIO AGUILAR BORJA, de 
fojas 67.696 a 67.698, Registro Mercantil número 
10.447, Repertorio número 15.814.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. -Guayaquil, veintiocho de 

Mayo del dos mil dos.- 

    
an 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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